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Expediente: P.A. HUPA 162/25 –Servicios para la redacción del plan funcional, plan de espacios y estudio previo 
arquitectónico que servirá de base para las obras de reforma del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, CSM 
Puerta de Madrid y Centro Integral de Diagnostico y Tratamiento Francisco Diaz 
 
 
Teniendo en cuenta la complejidad técnica de las ofertas presentadas en el procedimiento abierto PA HUPA 
162/25, así como el volumen y extensión de la documentación presentada por los licitadores admitidos, que 
requieren un análisis detallado y exhaustivo y que imposibilitan disponer para el día 1 de abril de 2026 del informe 
técnico relativo a los criterios sujetos a juicio de valor, esta GERENCIA,  de conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución de 13 de septiembre de 2021, de la Viceconsejería de Sanidad y Dirección General del Servicio 
Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-
presupuestaria (B.O.C.M. Núm. 222 de 17 de septiembre  de 2021). 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Aplazar al día 15 de abril de 2026, sin que se modifique la hora ni el lugar inicialmente establecidos, la 
apertura de la documentación técnica-criterios objetivos- y proposición económica del PA HUPA 162/25 -servicios 
para la redacción del plan funcional, plan de espacios y estudio previo arquitectónico que servirá de base para las 
obras de reforma del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, CSM Puerta de Madrid y Centro Integral de 
Diagnóstico y Tratamiento Francisco Diaz-, quedando sin efecto la fecha inicialmente fijada para el día 1 de abril de 
2026. 

SEGUNDO.- Proceder a la publicación de la presente resolución en el Perfil del Contratante de la Comunidad de 
Madrid. 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de 
reposición, en el plazo de un mes, ante el Gerente del Hospital Universitario Príncipe de Asturias, o bien, 
directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en el 
artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.  

 
 

 
 

      Alcalá de Henares 
    EL GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO PRINCIPE DE ASTURIAS 
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